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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2024-4877	 Orden IND/24/2024, de 4 de junio, por la que se aprueba para el 
año 2024 la convocatoria de subvenciones a entidades locales de 
Cantabria para la realización de actividades de impulso del comercio 
minorista.

El Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su artículo 24, apartados 13 y 14, atribuye a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio interior, de pla-
nificación de la actividad económica y de fomento del desarrollo de Cantabria, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica del Estado y del sector público económico de la 
Comunidad.

El sector de la distribución comercial constituye un sector clave en la economía, por su 
contribución al empleo, a la producción, al urbanismo y a la calidad de vida de los ciudadanos.

Especial importancia tiene la contribución del comercio minorista a la dinamización de la 
vida social y al asentamiento de la población en las localidades en las que prestan sus ser-
vicios. Por ello, dentro del ámbito de su competencia, la Consejería de Industria, Turismo, 
Innovación, Transporte y Comercio pretende colaborar con las entidades locales en aquellas 
acciones realizadas por éstas, orientadas a la promoción y estímulo del comercio minorista de 
Cantabria, por medio de subvenciones que se concederán en régimen de concurrencia compe-
titiva con arreglo a lo establecido en las bases reguladoras.

La Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio dispone de una línea de ayudas 
para las entidades locales en Cantabria, cuyas bases están reguladas en la Orden IND/24/2021, 
de 1 de junio, (BOC NÚM. 113 de 14 de junio), por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a las entidades locales para la realización de actividades de impulso del 
comercio minorista, modificada por la Orden IND/19/2022, de 4 de abril, publicada en el Bo-
letín Oficial de Cantabria número 72 de 13 de abril.

Esta convocatoria destina 250.000 euros para la ayuda a las entidades locales de Cantabria 
para la realización de actividades de impulso del comercio minorista.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

RESUELVO

Primero ‒ Objeto, bases reguladoras.

1.- La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 
subvenciones destinadas a sufragar los gastos en los que incurran las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria desde el 23 de marzo de 2023 hasta la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, por la ejecución de progra-
mas y actividades de animación, estímulo e impulso del comercio minorista.

2.- La presente convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden IND/24/2021, de 1 de 
junio, (BOC NÚM. 113 de 14 de junio), por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a las entidades locales de Cantabria para la realización de actividades de impulso 
del comercio minorista, modificada por la Orden IND/19/2022, de 4 de abril (BOC núm. 72 de 
13 de abril)
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Segundo ‒ Financiación y distribución del crédito.

1.- La financiación del gasto previsto en esta orden se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.07.431A.761 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para 2024, hasta la cantidad de 250.000 €.

2. El crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá de la siguiente forma:

a) El 50% del crédito se repartirá entre todas aquellas entidades locales de Cantabria que 
cumplan lo previsto en el resuelvo primero de esta orden, asignándoles la misma cantidad o, 
en su caso, hasta la cuantía máxima solicitada.

b) El 50% restante del crédito se repartirá de acuerdo a los siguientes criterios de ponde-
ración establecidos en el resuelvo octavo de esta orden.

Tercero ‒ Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones previstas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra sub-
vención, ayuda, ingreso o recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria y 
sus Organismos Autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nes, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante, el importe total de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencio-
nada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

Cuarto- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención prevista en esta orden todas las entidades lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios cuando se hallaren en al-
guna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Quinto. - Actuaciones subvencionables.

La subvención tiene por objeto la financiación total o parcial de los gastos en los que incu-
rran las entidades destinatarias de las mismas, por la ejecución de programas y actividades de 
animación, estímulo e impulso del comercio minorista.

Sexto. - Forma y plazo de presentación de las subvenciones.

1. Publicado el extracto de la convocatoria las entidades locales interesadas que deseen 
participar deberán cumplimentar la solicitud en el modelo normalizado que figure en la or-
den de convocatoria (Anexo I), firmada por el/la Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento o 
Presidente/a de la Entidad local junto con el resto de la documentación requerida, y se presen-
tará a través del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en la dirección electrónica https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm. El certi-
ficado electrónico con el que se firma la documentación presentada deberá corresponder a la 
persona que ostente la representación legal de la entidad local solicitante.

Los ficheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Portable 
Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 me-
gabytes.
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2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOC.

3. La presentación de solicitud conllevará la autorización de la entidad solicitante a la Dirección 
General de Comercio y Consumo para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T) 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S.), que permitan comprobar si el solicitante 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos a través de certifica-
dos telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización para que la referida Dirección General pueda 
recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener 
los documentos correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de iden-
tidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la 
configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Can-
tabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certificados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud de 
subvención, certificación expedida por la AEAT y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como 
certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.

Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su representante.

Séptimo. - Documentación.

Las solicitudes de subvención, dirigidas al titular de la Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio, se presentarán debidamente firmadas por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento o entidad local, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Una memoria explicativa de cada uno de los programas cuya subvención se solicita, indi-
cando contenido específico, número potencial de usuarios del término municipal o ámbito local 
correspondiente y en su caso, lugar y calendario de celebración.

Si en un mismo programa concurren actividades del sector comercial con otros distintos a 
este, como turismo, deberá desglosarse la parte de la actuación que estrictamente se corres-
ponda con el objeto de la presente convocatoria.

b) Presupuesto detallado de cada uno de los proyectos.

c) Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención 
correspondiente, especificando modalidad y cuantía.

d) Declaración responsable de no haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para el mismo proyecto o actividad objeto de la solicitud, haciendo constar, en 
caso contrario, el organismo o administración otorgante, denominación de la convocatoria, fecha 
de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo establecido en el resuelvo tercero. (Anexo II)

e) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta. (Anexo II)

Octavo. - Instrucción del procedimiento y evaluación de las solicitudes.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de las subven-
ciones reguladas en esta orden será la Dirección General de Comercio y Consumo.
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2. Recibidas las solicitudes el instructor del procedimiento comprobará que las mismas 
cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria, procediendo, en su caso, a requerir a 
la entidad solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la 
notificación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subven-
ciones de Cantabria.

3. Asimismo, el instructor podrá solicitar a las entidades interesadas la documentación 
complementaria que estime oportuna para acreditar el cumplimiento de las condiciones exigi-
das en las bases reguladoras, la convocatoria o para la adecuada valoración de la solicitud y la 
correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse.

4. Las solicitudes y documentación presentada serán evaluadas por un Comité de valora-
ción que estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El titular de la Dirección General de Comercio y Consumo o persona en quien delegue, 
que actuará en calidad de presidente/a.

b) Dos funcionarios/as del Servicio de Comercio, que actuarán como vocales.

c) Un/a funcionario/a de la Dirección General de Comercio y Consumo, con voz, pero sin 
voto, que actuará en calidad de secretario/a.

5. Corresponden a este Comité las siguientes funciones:

a) Valorar las actuaciones a realizar indicadas en cada una de las solicitudes presentadas 
que reúnan las condiciones para ser beneficiarias de la subvención, estableciendo una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos.

b) Emitir un informe con los resultados de la evaluación efectuada, dentro del límite del 
crédito disponible de conformidad con el resuelvo segundo de esta orden.

c) Aclarar las dudas que puedan suscitarse acerca de la interpretación de las bases regu-
ladoras.

Cuando el/la Presidente/a lo estime oportuno podrán incorporarse, con voz, pero sin voto, 
funcionarios del Gobierno de Cantabria con competencias en las áreas a que afecte la valora-
ción de los expedientes.

El Comité de Valoración será convocado por el/la Secretario/a, a propuesta del/de la 
Presidente/a, cuantas veces sean necesarias hasta la Resolución de la convocatoria.

6. La evaluación se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Número total de actividades programadas, hasta 3 puntos, distribuidos como sigue:

— Hasta 3 actividades o programas propuestos: 1 punto.

— De 4 a 6 actividades o programas propuestos: 2 puntos.

— 7 o más actividades o programas propuestos: 3 puntos.

b) Duración de la campaña, hasta 1,5 puntos, repartidos como sigue:

— Hasta 7 días: 0,5 puntos.

— Hasta 15 días: 1 punto.

— Hasta un mes: 1,5 puntos.
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7. Una vez ordenados los solicitantes, según la puntuación obtenida en atención a los crite-
rios de valoración del apartado anterior, se asignará un valor económico al punto, que resultará 
del cociente del crédito al que hace referencia el resuelvo segundo apartado 2 b), 50% del 
crédito de la convocatoria y la suma de los puntos obtenidos por todos los solicitantes.

El importe de la subvención será la suma de la cuantía repartida de forma lineal y el re-
sultado de multiplicar la puntuación obtenida por cada solicitante por el valor económico del 
punto. En ningún caso se podrá conceder una subvención superior a la solicitada por el bene-
ficiario, ni que supere el coste del proyecto o actividad subvencionada.

Con el fin de que la ejecución del gasto público responda a criterios de eficiencia y en la medida 
en que haya beneficiarios que no vayan a recibir el importe total de la subvención solicitada, se 
procurará el agotamiento del crédito disponible, procediendo, a realizar los repartos necesarios del 
remanente, atendiendo únicamente al criterio establecido de cuantificación de valor-punto.

8. El órgano instructor, a la vista de las solicitudes y del informe del Comité de Valoración, for-
mulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada en el 
domicilio indicado por las entidades en su solicitud, concediéndose a los interesados un plazo de diez 
días hábiles para presentar alegaciones y reformular sus solicitudes, en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones, cuando el importe de las subvenciones contenido en la propuesta de reso-
lución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada por cada entidad, éstas 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación para 
reformular la solicitud, a fin de ajustar los compromisos y condiciones a la cantidad de la pro-
puesta de resolución, en su caso, respetando el objeto, las condiciones y finalidad de la sub-
vención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticio-
nes. En caso de realizarse reformulación del proyecto, la entidad deberá presentar una nueva 
memoria explicativa del programa o programas solicitados y, en todo caso, su presupuesto. 
Igualmente, cuando la subvención propuesta lo sea por una cantidad inferior a la solicitada, la 
entidad solicitante podrá renunciar a la misma por escrito durante el citado plazo.

La presentación de la solicitud reformulada, o la ausencia de alegaciones, supone para la 
entidad beneficiaria la aceptación de la subvención propuesta y el compromiso de ejecución del 
proyecto; en el supuesto de reformulación, conforme a la nueva memoria y por la cuantía ajus-
tada, en su caso, al nuevo presupuesto presentado y, en el segundo caso, de no formularse 
alegaciones, en los términos presentados por la cuantía total que figure en el presupuesto pre-
sentado, y por lo tanto la obligación de justificar la mencionada cuantía, entendiéndose, que 
cubrirá la diferencia con sus propios medios obligándose a realizar la actividad subvencionada 
en los términos expuestos en la solicitud.

9. Examinadas las alegaciones realizadas por los interesados o atendiendo a las reformula-
ciones de las solicitudes, en su caso, y previo informe del Comité de Valoración, se formulará 
por el órgano instructor propuesta de resolución definitiva. Esta propuesta se elevará al órgano 
competente para resolver y deberá especificar el solicitante o la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de subvención, su cuantía, el programa o programas subven-
cionables y los resultados de la valoración, así como, en su caso, las solicitudes cuya denega-
ción o desestimación se propone.

Noveno. - Resolución.

1. Corresponde al titular de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio dic-
tar resolución o acuerdo de concesión o denegación de las solicitudes de subvención.

2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará la entidad solicitante a la que se 
concede la subvención, la actividad o proyecto objeto de subvención y la cuantía otorgada a cada 
beneficiaria, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.
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3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada electrónica-
mente y puesta a disposición de las entidades interesadas en la sede electrónica del Gobierno 
de Cantabria y en la carpeta ciudadana y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-
nerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses.

4. El plazo máximo de resolución y de notificación de la convocatoria será de seis me-
ses, contados a partir del último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual sin haberse dictado y notificado la resolución a la entidad interesada se 
entenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio.

5. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se procederá a la 
publicación en la Base de datos Nacional de Subvenciones, con expresión de la convocatoria, 
el programa, el crédito presupuestario al que se imputen, los beneficiarios, la cantidad conce-
dida y finalidad o finalidades de la subvención, en los términos previstos en el artículo 17 de 
la Ley de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Décimo. - Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o 
producida durante la ejecución de las actividades subvencionadas deberá ser comunicada con 
la mayor brevedad posible a la Dirección General de Comercio y Consumo, lo que podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

En ningún caso la modificación de la resolución podrá suponer un aumento de la subvención 
concedida ni exención de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta orden o en la 
de convocatoria de la subvención.

Undécimo. - Pago de la subvención.

1. El pago se realizará de una sola vez, mediante anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se en-
cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social, con la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, o en el supuesto de que sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista 
en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

3. No obstante, las entidades interesadas podrán presentar la renuncia a la subvención, 
siempre que esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación 
del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo.

En caso de que se haya efectuado el pago anticipado, la beneficiaria podrá devolver de 
forma voluntaria los fondos recibidos mediante el documento de ingreso modelo 046, que 
será facilitado por la Dirección General de Comercio y Consumo, y remitir posteriormente a la 
misma el justificante de haber efectuado el ingreso. Cuando se produzca la devolución volun-
taria, se tramitará el correspondiente expediente de revocación, sin dar lugar a la apertura de 
expediente sancionador, y la Administración calculará los intereses de demora, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad.
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Duodécimo. - Subcontratación.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar la totalidad de las actuaciones subvencionadas, 
quedando esta subcontratación sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 
30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Decimotercero. - Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de la subvención quedarán sujetas al cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en concreto a las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma y 
condiciones expresados en la solicitud y en la resolución de concesión,

b) Justificar ante la Dirección General de Comercio y Consumo la realización de la actividad 
o proyecto y el cumplimiento de la finalidad determinantes de la concesión de la subvención, 
dentro de los plazos establecidos.

c) Comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, tan pronto como tengan co-
nocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la actividad o proyecto sub-
vencionado, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la 
misma y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, a los efectos de no superar su coste. Habrá de comunicar, igualmente, las alteraciones 
de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

d) Acreditar, en su caso, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con el Go-
bierno de Cantabria.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección, a efectuar por 
la Dirección General de Comercio y Consumo, en su caso, así como cualesquiera otras de com-
probación y al control financiero que corresponde a la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, quedando, asimismo, obligadas a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención les sea requerida por ésta, el Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia de protección de datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y en el apartado decimoquinto de la presente orden.

i) Los beneficiarios deberán hacer constar en todas las acciones de publicidad, comunicación y 
difusión de las actividades objeto de subvención que, se realizan o son susceptibles de colabora-
ción, con la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno de Cantabria.

Deberán comunicar a la Dirección General de Comercio y Consumo, con una antelación 
mínima de siete días, la fecha de presentación de la actividad o proyecto a través de buzón 
dgcomercioconsumo@cantabria.es.
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La difusión pública de la financiación de los proyectos subvencionados se anunciará, en todo 
caso, en sus sedes, mediante carteles informativos colocados en lugar bien visible y de acceso al 
público y en su página web. Debiendo presentar en el plazo de los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de concesión de la subvención, una memoria con las actividades de divulgación 
del proyecto (fotografías de carteles informativos, pantallazos de la página web, etc).

Decimocuarto. -. Justificación de la subvención.

1. El beneficiario tiene la obligación de justificar, en tiempo y forma, la realización de la 
actividad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la 
subvención, mediante la presentación de una certificación expedida por el Interventor General 
o Secretario-Interventor en la que se haga constar la afectación de la subvención percibida al 
cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica justifi-
cativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

a) Una relación clasificada de todos los gastos de la actividad, con identificación del acree-
dor (nombre y NIF/CIF) y del documento (el concepto), su importe, la fecha de emisión, el 
número de la factura, en su caso, y la fecha de pago. Deberá realizarse en el modelo oficial 
elaborado por la Dirección General de Comercio y Consumo. (Anexo III)

b) Cuando las actividades subvencionadas hayan sido financiadas, además de con la sub-
vención otorgada por la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a través de 
la Dirección General de Comercio y Consumo, con fondos propios o con otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la relación de gastos el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las inversiones o actividades subvencionadas. Esta cofinanciación por parte de 
otras entidades se justificará mediante la resolución de concesión o mediante un certificado 
emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia de acreditación, se entenderá que 
la diferencia ha sido financiada con fondos propios.

2. La Dirección General de Comercio y Consumo podrá requerir a la entidad beneficiaria 
para que aporte cualquier otra documentación que se considere necesaria para la adecuada 
justificación de la actividad o proyecto subvencionado.

3. La justificación podrá presentarse hasta el 31 de marzo del año siguiente a su otorgamiento, 
plazo que podrá ampliarse mediante acuerdo motivado del órgano competente para conceder la 
subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Dicho acuerdo podrá adoptarse de oficio o a solicitud expresa del beneficiario de la subvención, 
que habrá de ser igualmente motivada, y formularse antes de la expiración del plazo.

Decimoquinto. -. Revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de la misma, me-
diante resolución del órgano competente para su concesión, con la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente la 
procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 38 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, y, específicamente, en los siguientes casos:

- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en el resuelvo decimo-
tercero apartado e) de esta Orden de convocatoria.

- Incumplimiento de la obligación de realizar la actividad en la forma prevista en el resuelvo 
decimotercero apartado a) de esta Orden de convocatoria.

- Será causa de revocación y reintegro el incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión establecidas en el resuelvo decimotercero apartado i) de la presente con-
vocatoria.
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- Incumplimiento de la obligación de destinar las cantidades otorgadas al fin concreto para 
el que fueron subvencionadas, en los términos exigidos, en un porcentaje superior al 50% del 
coste de las inversiones subvencionadas.

2. Asimismo, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro proporcional, 
en su caso, del exceso obtenido, en los siguientes casos:

- En el supuesto de concurrencia de subvenciones que superen el coste de la actividad 
subvencionada.

- Incumplimiento de la obligación de destinar las cantidades otorgadas al fin concreto para 
el que fueron subvencionadas, en los términos exigidos, en un porcentaje igual o inferior al 
50% del coste de las inversiones subvencionadas.

3. La resolución del procedimiento de reintegro corresponderá al órgano concedente de la 
subvención y su tramitación se llevará a cabo conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Decimosexto. -. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las beneficiarias de las subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Decimoséptimo. Documentación complementaria.

Toda la documentación complementaria, necesaria para la aplicación de la presente con-
vocatoria, tales como modelos normalizados de solicitud, de declaraciones, etc., estarán a 
disposición de las entidades locales en la página web de la Dirección General de Comercio y 
Consumo www.comercioyconsumodecantabria.es

Decimoctavo. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba su Reglamento, en cuanto constituya normativa básica del Estado y, en todo caso, 
con carácter supletorio.

Decimonoveno. Entrada en vigor.

Esta orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 10 de junio de 2024.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo C. Arasti Barca.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO  
C/ Albert Einstein, 4 -3ª Planta (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 208 497 / 942 207 827 – www.dgicc.cantabria.es – 
dgindustriacomercioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el reverso de esta solicitud. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse a los teléfonos indicados más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (942 395 563 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

Nº DE EXPEDIENTE 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, 
EMPLEO, INNOVACIÓN Y 

COMERCIO 

ANEXO I – SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
IMPULSO DEL COMERCIO MINORISTA - 2024 

 

 
 

 
Datos de la entidad solicitante 

 

C.I.F. Nombre de la Entidad: 
            

 
Datos del representante legal 

 

NIF/NIE: Nombre y apellidos del representante legal firmante de la solicitud: 
            
Representación legal que ostenta (Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Presidente de la Entidad Local): 
      

 
Datos a efectos de notificación 

 

Domicilio: Localidad: 
            
Código postal: Teléfono:  Dirección de correo electrónico: 
                        

 
Datos bancarios (código IBAN) 

 

PAIS IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº CUENTA 

                                                  
 

Presupuesto de la inversión (I.V.A. no incluido) 
 

Programas y actividades de animación, estímulo e impulso       euros 
Total:       euros 

 
Autorizaciones 

 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la Entidad Local, se encuentran indicados en esta solicitud AUTORIZA, con 
la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para: 
1. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de Administración 

Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, por medios telemáticos, que resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

2. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la 
misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la 
que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad y 
el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

Puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar entonces toda la documentación 
anterior junto con la solicitud.   
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Documentación adjunta 
 

 
Fotocopia del C.I.F. del solicitante y del D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del representante legal del mismo, en caso de que se 
manifieste expresamente que no se otorga autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta 
información. 

 Declaraciones responsables recogidas en el Anexo II de la Orden de convocatoria.  

 
Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en caso 
de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga su autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener 
directamente esta información. 

 
Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de estar al corriente 
en sus obligaciones tributarias, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga su autorización a la Dirección 
General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

 Memoria de cada una de las actuaciones a realizar, con el contenido mínimo establecido en el apartado a) del resuelvo séptimo de la 
Orden de convocatoria. 

 Presupuesto detallado de cada uno de los proyectos. 

 Acuerdo del órgano competente relativo a la presentación de la solicitud de subvención correspondiente, especificando modalidad y 
cuantía. 

 
Fecha y firma: 

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ............................................., a ............ de ........................................ de 2024 
 
 
 
Fdo: ............................................. 

(firma del/de la representante legal) 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

Nº DE EXPEDIENTE 

 
 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, 
EMPLEO, INNOVACIÓN Y 

COMERCIO 

 

 

 

D./Dª: ………………………………………………………………… con N.I.F./N.I.E. número ………………………, en representación 
de la entidad …………………………………………………………………………….. con C.I.F. número ………………………….. 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá 
comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y el cumplimiento de los requisitos por cualquier medio 
admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará 
facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 

 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y de la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

 Son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria y los dígitos de ésta. 

 Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad subvencionada. 

 No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto de la solicitud. 

 Tener solicitada o concedida subvención o ayuda ante otro organismo o Administración para el mismo proyecto de la solicitud: 

Fecha 
solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha 

concesión 
Importe 

concedido 
                              

                              

                              

                              

                              

                              
 

 No se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, establecida en el artículo 
12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

“Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

… 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados 
en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

ANEXO II – DECLARACIONES RESPONSABLES 
SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE IMPULSO DEL COMERCIO 

MINORISTA - 2024 
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g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de 
esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros”. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse 
la inscripción en el correspondiente registro”. 

 
4.- Fecha y firma: 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

En ............................................., a ............ de ........................................ de 2024 
 
 
 
Fdo: ............................................. 

 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO Y CONSUMO 
SERVICIO DE COMERCIO 

Albert Einstein, nº 4 3ª planta 
39011-Santander 

Nº DE 
EXPEDIENTE 

 
 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, 
EMPLEO, INNOVACIÓN Y 

COMERCIO 

 
 
La Entidad Local solicitante.: ......................................................................................................................................., con C.I.F..: ................................., representada por (Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento o Presidente de la Entidad Local) ................................................................................................................................., con N.I.F.: ................................  y número de expediente 
.................................... 
 

DECLARO: 

Que las facturas y/o documentos que se relacionan a continuación corresponden a gastos relacionados con el objeto de la subvención concedida al amparo de la Orden IND/…………/2024, 
por la que se convoca la concesión de subvenciones a Entidades Locales para la realización de actividades de impulso del comercio minorista: 
 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre 
Protección de Datos Personales”. 
 
Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, suscribo la presente 

En ………………………………………, a ………  de ……………………………………… de 2024 
 
 
Firmado: …………………………………… 
  

CONCEPTO DEL GASTO FECHA  
FACTURA 

Nº  
FACTURA EMISOR N.I.F. / C.I.F 

EMISOR 
FECHA 
PAGO 

IMPORTE  
(Sin I.V.A.) 

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

                                          

     TOTAL       

ANEXO III – DECLARACIÓN FACTURAS  
SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE IMPULSO DEL COMERCIO MINORISTA - 2024 

 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Directora General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 4 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Economía del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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